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ANEXO IV

Tribunal titular:

Presidenta: Doña Antonia Quintanilla Fernández, o persona
en quien delegue.

En representación de la Universidad: Don José Ramón Jara
Vera y doña María Cruz Chaves Guzmán.

En representación del personal laboral: Don José Ángel Jara
del Rey y don Jorge Rivas Bote.

Secretaria: Doña Rosa Molina Velarde.

Tribunal suplente:

Presidente: Don José Luis González Quejigo.
En representación de la Universidad: Don Matías Rubio Cuevas

y don Gervasio Fernández Riol.
En representación del personal laboral: Don José Luis Díaz

Gómez y don Benjamín Tébar Toboso.
Secretaria: Doña Isabel M. Herrero Morejudo.

2135 RESOLUCIÓN de 7 de enero de 1998, de la Univer-
sidad de Alicante, por la que se corrige error en la
de 3 de diciembre de 1997, que convoca a concurso
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Advertido error en el texto remitido para su publicación en
la mencionada Resolución insertada en el «Boletín Oficial del Esta-
do» número 306, de 23 de diciembre de 1997, se transcribe a
continuación la rectificación oportuna:

En la página número 37716, primera columna, segundo párra-
fo, donde dice: «Concurso número: 686. Tipo de concurso: Con-
curso. Número de plazas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Profesores Titulares de Universidad (A-2028), debe decir: «Con-
curso número: 685. Tipo de concurso: Concurso. Número de pla-
zas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad (A-2028)».

Alicante, 7 de enero de 1998.—El Rector, en funciones, Manuel
Desantes Real.

2136 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 1998, de la Univer-
sidad Pompeu Fabra, por la que se convocan concursos
para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Uni-
versitarios.

De conformidad con la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto;
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y en cumpli-
miento de los acuerdos adoptados por la Comisión de Profesorado,
en sesión de 25 de junio de 1997, por delegación de la Junta
de Gobierno de esta Universidad, resuelvo convocar concursos
para la provisión de las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios
que se detallan en el anexo, de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.—Estos concursos se regirán en todos los aspectos por
lo dispuesto en la Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y, en todo lo que no se
prevé, por el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por
los Estatutos de la Universidad Pompeu Fabra y por la restante
normativa estatutaria de los funcionarios que sea de aplicación.

Segunda.— Las Comisiones nombradas para juzgar los con-
cursos se clasifican económicamente en la categoría primera del
anexo 4 del Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo.

Tercera.—La tramitación de los concursos para la provisión
de las citadas plazas será independiente para cada una de ellas.

Cuarta.—Para poder ser admitidas a los concursos, las personas
que se presenten a los mismos deben cumplir los requisitos gene-
rales siguientes:

a) Tener la ciudadanía de alguno de los Estados miembros
de la Unión Europea o de alguno de los Estados a los que, en
virtud de tratados internacionales suscritos por la Unión Europea
y ratificados por el Estado español, les sea aplicable la libre cir-
culación de trabajadores.

b) Tener dieciocho años cumplidos y no haber cumplido los
setenta.

c) No estar separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inha-
bilitada por sentencia firme para el ejercicio de las funciones
públicas.

d) No padecer ninguna enfermedad ni estar afectado por nin-
guna limitación física o psíquica que sea incompatible con el ejer-
cicio de las funciones docentes.

Quinta.—Las personas aspirantes, además, deberán cumplir los
requisitos específicos que se establecen en el artículo 4 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y los que se establecen
en el artículo 37.4 de la Ley de Reforma Universitaria, de 25
de agosto de 1983.

Sexta.—De acuerdo con lo que establece el artículo 5.1 del
Real Decreto 1888/1984, los requisitos establecidos en las bases
cuarta y quinta deben cumplirse, como máximo, el último día
de presentación de las solicitudes y deben seguir cumpliéndose
en la fecha de nombramiento como funcionario.

Séptima.—Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria
deberán remitirse al Rector de la Universidad Pompeu Fabra (plaza
de la Mercè, 12, 08002 Barcelona), y se formalizarán mediante
el modelo normalizado de solicitud publicado por Resolución del
Rector de 21 de marzo de 1995 («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 85, de 10 de abril), al cual debe adjuntarse fotocopia com-
pulsada de los documentos que acrediten que la persona cumple
los requisitos académicos específicos que señala la base quinta
para poder participar en el concurso y fotocopia del documento
nacional de identidad.

Las solicitudes pueden presentarse en el Registro de la Uni-
versidad Pompeu Fabra (plaza de la Mercè, 12, de Barcelona),
o por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en el plazo de veinte días hábiles computables
desde el día siguiente de la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado».

Las personas aspirantes deberán abonar la cantidad de 2.500
pesetas en concepto de derechos. El pago deberá efectuarse en
cualquier oficina de la Caixa de Catalunya, mediante ingreso en
caja, o bien por giro postal o telegráfico, en la cuenta corriente
número 2013-0024-41-02007141-92 «Universidad Pompeu
Fabra. Cuenta restringida de ingresos: Concursos de profesorado».

Cuando el pago se efectúe por giro postal o telegráfico es nece-
sario que, como nombre del remitente conste el del propio aspi-
rante, el cual debe adjuntar a la solicitud el resguardo de la
imposición.

En la solicitud debe figurar el sello de la Caixa de Catalunya
en el apartado reservado a la entidad bancaria, el cual es acre-
ditativo del pago de la tasa correspondiente. Su ausencia deter-
mina la exclusión del aspirante, salvo que el pago se haya
efectuado por giro postal o telegráfico y se haya adjuntado el
resguardo.

En ningún caso el pago a la Caixa de Catalunya sustituirá el
trámite de presentación de la solicitud en la Universidad en el
plazo y en la forma correspondiente, de acuerdo con lo que esta-
blece esta base.

Los aspirantes deben observar las instrucciones establecidas
en el dorso del modelo normalizado de solicitud para cumplimen-
tarla.

Octava.—De acuerdo con el artículo 9.1 del Real Decre-
to 1888/1984, la persona que aspira a la plaza deberá presentar
el currículum vitae por quintuplicado en el acto de presentación
del concurso, de acuerdo con el modelo publicado por resolución
del Rector de 21 de marzo de 1995 («Boletín Oficial del Estado»
número 85, de 10 de abril).

Novena.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Rector de la Universidad Pompeu Fabra, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley 30/1992, remitirá a todos
los aspirantes la relación completa de personas admitidas y exclui-
das, con indicación de las causas de la exclusión. Contra esta
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resolución que apruebe la relación de personas admitidas y exclui-
das, las personas interesadas podrán interponer reclamación ante
el Rector, en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguien-
te al que le sea notificada esta relación.

Décima.—Las Comisiones Evaluadoras, que serán nombradas
mediante Resolución del Rector de la Universidad, actuarán de
acuerdo con lo que establece el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, por el que se regulan los concursos para la provisión
de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, y por lo que res-
pecta al funcionamiento interno, se regirán por lo establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Undécima.—Las personas propuestas para la provisión de las
plazas deberán presentar en el Registro de la Universidad, en el
plazo de quince días hábiles siguientes a contar desde la fecha
en que finalice la actuación de la Comisión, los documentos
siguientes:

a) Declaración jurada que justifique el requisito especificado
en el apartado c) de la base cuarta.

b) Certificado médico oficial que acredite lo que establece
el apartado d) de la base cuarta.

c) Declaración de no estar incluido en ninguno de los supues-
tos de incompatibilidad que prevé la legislación vigente, o ejercer,
en el plazo de toma de posesión, la opción que prevé el artícu-
lo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Duodécima.—El Rector de la Universidad nombrará funciona-
rios a los aspirantes propuestos que hayan aportado la documen-
tación exigida en la base anterior en el plazo establecido, los cuales
dispondrán del plazo de un mes para tomar posesión de la plaza
convocada a partir del día siguiente de la publicación de dicho
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

Barcelona, 8 de enero de 1998.—El Rector, en funciones, Jau-
me Torras Elías.

ANEXO

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Uni-
versidad. Referencia de la plaza: 185 TA. Tipo de concurso: Acce-
so. Número de plazas: Una. Departamento: Humanidades (área
propia). Área de conocimiento: «Historia del Arte».

2137 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 1998, de la Univer-
sidad de Vigo, por la que se hace pública la desig-
nación de la Comisión que ha de resolver el concurso
a la plaza de profesorado convocada por Resolución
de 7 de marzo de 1997.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.8 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y una vez designados los
Presidentes y Vocales Secretarios por esta Universidad y celebrado
el sorteo establecido en el artículo 6.6 del mencionado Real Decre-
to, mediante el que han sido designados por el Consejo de Uni-
versidades los Vocales correspondientes,

Este Rectorado hace pública la composición de la Comisión
que ha de resolver el concurso para la provisión de plaza de pro-
fesorado de esta Universidad, convocada por Resolución de la
Universidad de Vigo de 7 de marzo de 1997 («Boletín Oficial del
Estado» del 28) y que es la que se relaciona como anexo a esta
Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses a contar desde la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar recla-
mación ante el Rector de la Universidad, en el plazo de quince
días hábiles a partir del siguiente a su publicación.

Vigo, 8 de enero de 1998.—El Rector, José Antonio Rodríguez
Vázquez.

ANEXO

CUERPO: PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

Área de conocimiento: «Traducción e Interpretación»

Número de la plaza: 22/97

Comisión titular:

Presidente: Don Joan Fontcuberta Gel, Catedrático de la Uni-
versidad Autónoma de Barcelona.

Vocal Secretaria: Doña María Elena Sánchez Trigo, Profesora
titular de la Universidad de Vigo.

Vocales: Don Roberto Dengler Gassín, Catedrático de la Uni-
versidad de Salamanca; doña Zinaida Lvovskaya Mezhibovskaya,
Profesora titular de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria,
y doña Gloria Corpas Pastor, Profesora titular de la Universidad
de Málaga.

Comisión suplente:

Presidente: Don José Luis Rodríguez Fernández, Catedrático
de la Universidad de Santiago de Compostela.

Vocal Secretario: Don Leandro Feliez Fernández, Profesor titu-
lar de la Universidad de Málaga.

Vocales: Don Ramón Lorenzo Vázquez, Catedrático de la Uni-
versidad de Santiago de Compostela; don Salvador Peña Martín,
Profesor titular de la Universidad de Málaga, y doña Elena Eche-
verría Pereda, Profesora titular de la Universidad de Málaga.

2138 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 1998, de la Univer-
sidad de Almería, por la que se hace pública la com-
posición de las Comisiones juzgadoras de concursos
para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes Uni-
versitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio),

Este Rectorado ha resuelto publicar las Comisiones, una vez
designados legalmente todos los miembros que las forman, que
han de resolver las plazas convocadas por Resolución de 7 de
mayo de 1997 («Boletín Oficial del Estado» del 23) de esta Uni-
versidad e integradas conforme al siguiente anexo.

Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses a contar desde la publicación de la presente Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución los interesados podrán presentar
la reclamación prevista en el artículo 6.8 del Real Decre-
to 1888/1984 citado, ante el Rector de la Universidad de Almería,
en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de
su publicación.

Almería, 9 de enero de 1998.—El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

ANEXO

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESORES
TITULARES DE UNIVERSIDAD

Área de conocimiento a la que corresponde: «Producción
Vegetal»

Número 5/97

Comisión titular:

Presidente: Don Luis López Bellido, Catedrático de la Univer-
sidad de Córdoba.

Vocal-Secretario: Don José Miguel Guzmán Palomino, Profesor
titular de la Universidad de Almería.

Vocales: Don Cándido Santiago Álvarez, Catedrático de la Uni-
versidad de Córdoba; doña Elena Hidalgo Rodríguez, Profesora


